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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS OE AUOITORIA. OUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES
AVANZAOOS, S,C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD'" REPRESENTADA POR LA MTRA. MARíA
AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIOA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN
SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y, POR LA OTRA PARTE, ENTIDAD
MEXICANA DE ACREDITACION, A.C., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR'" REPRESENTADO
POR EL C. CARLOS RANGEL HERRERA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES OE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ .'LAS PARTES'" AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.2 Conforme a lo dispuesto en el l\ilandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administrac¡ón otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en lvlateriales
Avanzados S.C., en fecha 08 de agosto de 2022,la cual consta en la Escritura Pública numero
28,071 pasada ante la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres
del Distrito Judicial lv]orelos, en la Ciudad de Chihuahua. Ch¡huahua, la Mtra. Maria Amparo
Sánchez Ol¡vas, D¡rectora de Adm¡nistración y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.c.
SAOA71082991 1 . es el servidor público que tiene conferidas las facu
el presente contrato, quien podrá ser sust¡tuido en cualquier momen
sin que ello implique la neces¡dad de elaborar convenio modificatorio

Itades legales para celeb
to en su cargo o funcion

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDA
suscribe el presente instrumento el Dr. Cesar Modesto Acosta, Oirector de Planeación

S
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1.1 Es una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés ma
sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos. otorgada ante
la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la
Nolaria Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y

registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de la Prop¡edad de este Distrito Judicial lrlorelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

Vinculac¡ón, con R.F.C. MOAC800910J40, en Io sucesivo "ADMINISTRAOOR", facultado para
administrar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ob.jeto del presente contrato.
quien podrá ser sustitu¡do en cualqu¡er momento en su cargo o funciones, bastando para tales
efectos un comun¡cado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al
representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contralo, encargados del
cumplimiento de las obligaciones contraidas en el presente instrumento jur¡dico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el l,4andato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Admin¡stración otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en l/]ateria es
Avanzados S.C., en fecha 15 de julio de 2022. la cual consta en la Escrilura Pública número
28,007 pasada ante la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres
del Dastrito Jud¡cial Morelos, en la C¡udad de Chihuahua, Chihuahua. el C.p. Joel Armando
Araiza Rico, Subdirector de Finanzas, con R.F.C. AARJ901011eE3, es el servidor públ¡co
facultado para partic¡par en la celebración del presente contrato.

1.5 De conform¡dad con lo dispuesto en la requisición numero 230450 generada para tales efectos
por "LA ENTIDAD". suscribe el presente instrumento la Lic. Bibiana Borja Blanco,
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Coordinadora de Gest¡ón de la Cal¡dad, con R.F.C. 8088671106A82, es el servidor público
y/o área requirente que solicita la realización de los serv¡cios objeto del presente contrato.

1.6 La adjudicación del pÍesente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación
Directa, realizado al amparo de lo establec¡do en los articulos 134 de la Constitución Polítaca de
los Estados Un¡dos Mexicanos y en el articulo 41 fracción lde la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de
la Solicitud de Suficiencia Presupuestal número 230352 de fecha 05 de jul¡o de 2023,
debidamente autorizada por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos flscales las Autoridades. Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM94'l 025MJ1.

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo
lndustrial Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala
para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 4,722 de'fecha
08 de octubre del año 1998, otorgada ante la fe del Licenciado Horacio Carvajal ¡.4oreno, Notario
Público número 46 de la Ciudad de Tlalnepantla, en el Estado de l/éxico. Denominada ENTIDAD
MEXICANA DE ACREDITACION, A.C., cuyo objeto social es. entre otros, acreditar la
competenc¡a técn¡ca de los: organismos de certificación de producto, sistemas y/o
personas; laborator¡os de prueba; laboratorios de calibración.

ll.3 Reúne las condiciones técn¡cas, juríd¡cas y económicas. asi como la organización y elementos
necesarios para su cumplimienlo.

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: EM4981014KD4..4

il.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en

específ¡co las prev¡stas en el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal vigente, así como de sus

obligaciones fiscales en mater¡a de seguridad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la
Viviánda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS):

lo que acredita con las opin¡ones de cumpl¡miento de obligaciones Fiscales y en materia de

eguridad Social en sentido pos¡tivo, emitidas por el SAT e ll\4SS, respeclivamente, asi como con

Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportac¡ones Patronales y Enlero de Descuentos,

n acleudo. emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en elS

ll.6 Señala como su domicilio para todos los efeclos legales el ubicado en Calle Mariano Escobedo
número 564, en la colon¡a Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, en la ciudad de México.

lll. De "LAS PARTES":
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ll "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.2 El C. Carlos Rangel Herrera, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades
suf¡cientes para suscribir el presente contrato y obl¡gar a su representada en los términos, lo cual
acredita med¡anle Escritura Públ¡ca número 117,377 deÍecha 12 de mayo del año 2015, otorgada
ante la fe del Licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 del Distrito
Federal, mismo que bajo protesla de dec¡r verdad maniflesta que no le han sido limilado ni
revocado en forma alguna.

expediente respectivo.

-\
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lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡c¡ones para
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de
conform¡dad con las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" Ia PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE AUDITORIA, en los térm¡nos y condiciones establecados en este contrato, al amparo
del procedimiento de contratación en las declaraciones del presente instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por los servicios objeto de este
contrato, Ia cantidad de §63,899.30 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOS 30/100 M.N.), más impuestos que ascienda a $10,223.89 (DIEZ MIL OOSCIENTOS
VEINTITRES PESOS 89/100 M.N.), que hace un total de S74,123.19 (SETENTA Y CUATRO MIL
cTENTO VETNTTTRÉS PESOS 19/00 M.N.)

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

Pa rt¡da

Subtotal $63,89 9.30
lm puestos $ 10.22 3.89
TOTAL s74,1 23.1 I

El precio unitario es cons¡derado fljo y en moneda nacional (pesos mex¡canos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceplos y costos
¡nvolucrados en la PRESTACION DE SERVICIOS DE AUDITORIA, por lo que "EL PROVEEDOR"
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la v¡gencia del presente
contralo

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR',.

GUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efecluara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados
Unidos Mexicanos, en una sola exhibición conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera
satisfaccaón del "ADMlNlsrRADoR" del contrato. para esto "LA ENTIDAD,'tomará como tipo de
camb¡o el publicado por el Banco de ¡/áxico en Ia fecha en Ia que habrá de realizarse el pago
correspond¡ente.

0

\}

Desc¡¡pc¡ón
Un¡da d

de
med¡da

Cantidad Precio
unitario

Prec¡o total
antes de imp

Precio total
después de

im p.

33901 Pago de auditor¡a de 1ra
Vrgilancia Ent¡dad lVexicana
de Acreditación a los
laboratorios acreditados:
Análrsis Quim¡cos, Corrosión
y Protección. Calidad delAire
(fuentes fijas y ambiente
lat oral) Pruebas Mecánicas,
Calibración (eléctrica.
drmensional, masa,
temperatura. presión y
volumen)

Servicio 1 s63 8S9 30 s63 89S 30 $74.123 19
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El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales s¡guientes, contados a
part¡r de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal D¡g¡tal por lnternet (CFDI)
o factura electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del "ADMINISTRADOR" del
presente contrato mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil sigu¡ente de la
aceptación del CFDI o faclura electrónica, y ésta reúna los requisltos fiscales que establece la
legislación en la maleria, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su
autent¡cidad, no ex¡slan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte
de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de ¡a "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenle errores, el "AOMINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles sigu¡entes de su recepc¡ón. indicará a "EL
PROVEEDOR" las deflc¡encias que deberá corregir; por lo que. el procedim¡ento de pago rein¡ctará
en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y
sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la corrección del CFDI y/o documentación soporte
enlregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de
la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presenlada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XI\/L correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
aniicipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos flscales a entera sat¡sfacc¡ón de
.,LA ENTIOAD''.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la
verificación, supervisión y aceptación de la prestac¡ón de los servicios, no se lendrán como recibidos
o aceptados por el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

ara efeclos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la
que se efecluará la transferencia electrónica de pago. respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIOAD", para efectos del pago

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le sol¡cate
para el trámite de pago. atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporc¡onalmente al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencjonales y, en su caso,
deductivas.

La fuente oflcial para la conversión de la moneda extran.iera será el Banco de México y la fecha a

considerar será el día en que se realice el pago conespondiente.

El pago será efectuado med¡ante transferenc¡a bancaria a la cuenla que "EL PROVEEDOR"
proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se eslará a Io dispuesto por el art¡culo 51 páfrafo

lercero, de la "LAASSP". \0
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Los servicios serán prestados en Ias fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones
de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del
Comple¡o lndustrial Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, y/o en el
lugar que "LA ENTIOAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la veriflcación se detecten defectos o discrepancias en la prestacrón
del serv¡cio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un
plazo para la reposición y/o corrección de los servicios. mismo que será definido por el
"ADMINISTRADOR" del cumplimiento de las obl¡gaciones del presenle conlrato, a part¡r del
momento de la devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional
para "LA ENTIDAO".

SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá
ampliar el monto o la cant¡dad de los servicios, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP",
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por c¡ento) de los
establecidos originalmente. el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este
vigente. La modificación se formalizará med¡ante la celebración de un Convenio Modificatorio.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor
modificar el plazo del presente inslrumenlo
constanc¡as respectivas. La modiflcación del p
por cualquiera de "LAS PARTES".

, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
juridico, deb¡endo acreditar dichos supuestos con I

lazo por caso fortuilo o fuerza mayor podrá ser solicit
s
a

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificac¡ón al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por
el servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este facultado para
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento. en
términos del articulo 91, último párrafo del Reglamento de la ,,LAASSP,,, salvo que por disposrcrón
legal se encuentre exceptuado de presentar garantia de cumplim¡ento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer mod¡f¡caciones que se refieran a precios, antic¡pos, pagos
progres¡vos, especaficaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios mater¡a del presente contrato, no se requiere que ,,EL
PROVEEDOR" presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.

\$,
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los serv¡c¡os, se realizará conforme a los plazos. condiciones y entregables
establecidos por "LA ENTIOAD" en la orden de compra 1A230313, así como en la cotización emitida
para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente conlralo será del 13 de julio de 2023 y
hasta por 10 (diez) dias naturales sin perju¡cio de su posible terminación anticipada, en los términos
establecidos en su clausulado.

"LA ENTIDAD" podrá ampl¡ar la vigencia del presenle instrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cant¡dad del servicio. s¡endo necesario que se obtenga el
previo consentimiento de "EL PROVEEDOR".

,tr
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NOVENA. GARANTÍA(S).
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD"
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumpl¡miento del presente Contrato,
debido a que la prestac¡ón de los servicios se realiza en un plazo menor a 10 (diez) dias naturales.

DECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR''.
a) Prestar los serv¡cios en las fechas o plazos y lugares específ¡cos conforme a lo requerido en

el presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las especificac¡ones técnicas, de cal¡dad y demás condiciones establecidas en

el contrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asumir la responsabil¡dad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a

terceros con mot¡vo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporc¡onar la informac¡ón que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el

Organo lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la
..LAASSP".

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡l¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en

los términos conven idos.
b) Realizar el pago correspond¡ente en tiempo y forma.

DÉcrMA SEGUNDA. ADMtNtsrRActóN, vERtFtcAcróN, supERvrstóN y AcEprActoN DE
LOS SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumpl¡miento del presenle
contrato al Dr. Cesar Modesto Acosta, con R.F.C. MOAC800910J40, Director de Planeación y
Vinculación, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL
PROVEEOOR" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las
anomalías que le sean indicadas, así como defic¡encias en la prestación de los servicios.

Los servicios se lendrán por recibidos previa revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato;
la cual cons¡stirá en la verificación del cumpl¡miento de las especificaciones establecidas en el contrato
y en su caso. en los anexos respectivos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal
efecto designe, rechazara los servic¡os que no cumplan las especificac¡ones establecidas en este
contrato y en su caso en sus anexos, obligándose "EL PRoVEEooR" en este supuesto a realizarlos
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adic¡onal para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la
aplicación de las penas convencionales o deducc¡ones al cobro correspond¡entes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal
efecto des¡gne, podrá aceptar los servicios que ¡ncumplan de manera parcial o deflcienle las
especificaciones establecidas en este contralo y en su caso, los anexos respecl¡vos, sin perjuicio de
la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y repos¡ción del serv¡cio, cuando la naturaleza
propia de estos lo permita

DÉcIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
,,LA ENTIDAD" por conducto del ,'ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por

el incumplimiento parcial o deficiente a lo esl¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso

en los respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, en que incurra
,,EL PROüEEDOR". los cuales se calcularan con el 1% (uno por c¡ento) por cada día de atraso sobre

el monto de los bienes proporcionados en forma parciat o deficientemente, las cantidades a deducir se

aplicarán en el CFDI o iaciura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago

que se encuentre en trámite o bien en el s¡guiente pago.

w
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De no exist¡r pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va.
La deducc¡ón se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL
PROVEEDOR" no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suflciente para
cubrir la deducción correspondienle, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deduct¡va conforme a

la normat¡vidad aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata
conforme a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡nac¡ar en cualquier momento
posterior al ¡ncumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del
incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a Ios ¡ntereses del Estado,
representados por "LA ENTIOAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la canlidad indicada sin incluir impuestos

La notiflcac¡ón y cálculo de las deducciones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAO".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total
del contrato, se inic¡ará el proced¡miento de rescisión.

DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEOOR" ¡ncurra en alraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del
"ADMINISTRAOOR" del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 2 al millar
(0.002%), por cada día hábil de atraso en el ¡nicio de la prestación de los servicios oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotizacrón
y el requer¡miento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales por alraso, en el entendido de que, si el contrato
es rescrndido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN. no procederá el cob.o de
d¡chas penas n¡ la contabil¡zación de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento d
contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)
conocido comúnmente como NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO OE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena
exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del conlrato, o del 20% (veinte
por ciento) del monto de los b¡enes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere
exceptuado de la presentación de la garantía y se aplicará sobre el monlo proporcional s¡n incluir el
IVA,

El importe de la pena convencional. no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantia de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del
20% (ve¡nte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera olra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIOAD" en cualqu¡er momento posterior al
incumplimiento determine procedente la rescisión del conlralo, considerando la gravedad de los daños
y perjuicios que el mismo pud¡era ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con
fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".
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La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por
el atraso en el cumplimienlo de las obl¡gaciones estipuladas en el presente contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede excepluado de la presentación de la garantia de cumplimiento,
en los supuestos previslo en la "LAASSP", el monto máx¡mo de las penas convencionales por atraso
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por c¡ento) del monto de los servicios prestados fuera de
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del
Reglamento de la "LAASSP".

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las l¡cenc¡as, autor¡zaciones, permisos
o regislros requeridos para el cumplimiento de sus obligac¡ones.

DECIMA SEXTA. SEGUROS.
Para la prestación de los servicios, materia del presente contrato, no se requiere que "EL
PROVEEDOR" contrate una pó¡iza de seguro por responsab¡lidad cival.

DECIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e ¡nsumos necesarios
para la prestac¡ón del serv¡cio, desde su lugar de origen, hasta las ¡nstalaciones de "LA ENTIDAD"
Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉcIMA ocTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos. derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los serv¡cios. objeto
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a
..LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando aplique. lo correspondiente al lmpuesto alValor Agregado (lVA)
en los térm¡nos de la normativ¡dad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes

ÉclMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cESlóN DE oEREcHos y oBLtGActoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmenle los derechos y obl¡gaciones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualquier olra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro. en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de ¡nfringir patentes, marcas o viole olros registros de
derechos de prop¡edad indusfial a n¡vel nacional e internacional, con motivo del cumplimienlo de las
obligaciones del presente conlrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los

daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud. ,,EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse

en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del

Derecño de Autor ni en Ia Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

Página I de 13

En caso que sea necesar¡o llevar a cabo la rescisión administratava del contralo, la aplicaclón de la
garantía de cumpl¡m¡ento será por el monto total de las obligaciones garant¡zadas.

La not¡Rcación y cálculo de la pena convencional correspond¡ente se realizarán de acuerdo a lo
estipulado en las Políticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y
Servicios del Centro de lnvest¡gación en lvlaleriales Avanzados, S C., (POBALINES).
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De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEOOR", se obliga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA
ENÍ|OAD" de cualquier controvers¡a, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal,
mercantil, flscal o de cualqu¡er otra ¡ndole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos. "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE OATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se ¡ntercamb¡e de conformidad con las
dispos¡ciones del presenle instrumento, se tratarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusrvo
para la consecuc¡ón del obleto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad
con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a {a

lnformación Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
Obligados y demás legislación aplicable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebracron
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Pr¡vacidad
respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡lidad que se der¡ve del incumplimiento
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente
contrato.

La información contenida en el presente conlrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y
68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la información
que proporcione "LA ENTIDAO" a "EL PROVEEDOR" paTa el cumplimiento del objeto maleria del
mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente.
de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir.
proteger y guardar la información confidenc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confldencial, así como hacer cumpli
a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a
información confidencial. en los términos de este ¡nstrumento.

"EL PROVEEOOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presenle contralo especiflcoi asimismo. dicha
información no podrá ser copiada o duplicada tolal o parcialmente en ninguna forma o por ningún
med¡o, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del
presente ¡nstrumento, toda vez que son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIóN ANTICIPADA. det
presente contrato. concluya la vigencia del mismo, subsistirá Ia obligación de conf¡dencialidad sobre
los bienes establecidos en esle instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, ,,LA
ENTIDAD" en el supuesto de caso fortuito o de fueza mayor o por causas que le resulten imputables,
podrá suspender la prestación de los serv¡cios, de manera temporal. quedando obligado a pagar,,EL
PRovEEDoR", aquellos servicios que hub¡esen sido efect¡vamente prestados, asicomo al [ago de
gastos no recuperab¡es previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspens¡ón. el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales. si "LA ENTIDAD" así lo delermina; y en caso que subsistan
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los supuestos que dieron origen a la suspens¡ón, se podrá ¡n¡c¡ar la terminación anticipada del
contrato, conforme lo d¡spuesto en la cláusula s¡gu¡ente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIóN ANTICIPADA OEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justiflcadas
se ext¡nga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demueslre que de
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onarÍa algún daño o perju¡cio a
"LA ENTIDAD", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que d¡eron or¡gen al presenle
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervencaón de oflcio, em¡tida por la
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin
responsabilidad alguna para "LA ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula
que antecede.

Cuando "LA ENTIDAO" determine dar por term¡nado ant¡cipadamente el contralo, lo notiflcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que dieron origen a la
misma y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los serv¡cios prestados, asi como los
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean
razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen directamente con el presente contrato,
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracc¡ón l, del artículo 102 del
Reglamento de la "LAASSP".

VIGESIMA CUARTA. RESCISION.
"LA ENTIDAO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente conlrato y en
su caso, hacer efect¡va la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tr¡bunales
competentes en la maleria. por lo que, de manera enunciativa, más no limitat¡va, se entenderá por
¡ncump!miento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente conlrato.

b) S¡ transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contralo, sin contar con la conformidad prev¡a y
por escr¡lo de "LA ENTIDAD";

) S¡ suspende total o parcialmente y sin causa .iustificada la prestación de los servic¡os ob.¡eto del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servic¡os en t¡empo y forma conforme a lo establec¡do en el
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos,

f) Si no proporciona a los Organos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo
de las aud¡tor¡as, vis¡tas e inspecciones que realicen.

g) S¡ es declarado en concurso mercant¡I, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio;

h) Si se comprueba Ia falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato,

i) En general, incurra en incumpl¡m¡ento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en el

presente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su

Reglamento.

l) S¡ no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas por argumentar que no le

son direclamente ¡mputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que

no sea de fueza mayor o caso fortuito;
k) si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismol
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l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago. igualan el monto total de
la garantia de cumpl¡miento del contrato ylo alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento,

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de este contrato de
acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD"
conforme a las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respeclivos anexos. asi
como la cotización y el requerim¡ento asociado a ésta;

n) Si divulga, transf¡ere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplim¡ento del
objeto del presente contrato, s¡n contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los térmlnos
de lo dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurídico:

o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD". durante la prestación de los serv¡cios, por causas distintas a la naturaleza del objeto
del mismo,

p) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución defln¡tiva de autor¡dad
competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal,
mercantil o adm¡nistrat¡va que redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIOAD" en
cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contralo.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya ¡ncurrido, para que en un lérmino de 5 (cinco) días
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso las pruebas que estime pert¡nentes.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiqu¡to correspondiente. a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por conceplo del contrato hasta el momento de rescisrón.
o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIOAD" podrá suspender el trámite
procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de S

servicios. el procedim¡ento iniciado quedará s¡n efecto. previa aceptación y verificación de "
ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los serv¡cios, aplicando. en su
caso, las penas convencionales correspondienles.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del m¡smo pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual lustifique
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato
resultarían más ¡nconvenientes.

De no rescindirse el contralo, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motavado el inicio del procedimiento, aplicando las
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la,,LAASSp".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se ref¡ere el párrafo anterior,
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada
para optar por ex¡gir ei cumplim¡ento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Página 1l de 13

Transcurr¡do dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dias hábiles siguientes.
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PRoVEEDOR".
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato. y comunicará a "EL
PROVEEDOR" dicha determinac¡ón dentro del citado plazo.

§

Y

\}'



coNTRATO 1A230313

Sr se llevara a cabo la rescis¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses correspondientes,
conforme a lo ind¡cado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efecluados y se computarán por
dias naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposic¡ón de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores
que intervienen en la prestación del servicio, desl¡ndando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD"
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus traba.iadores, sea de índole
labora¡. fiscal o de segur¡dad soc¡al y en ningún caso se le podrá cons¡derar patrón sustituto, patrón
solidario, beneflciario o intermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obl¡gaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como
en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto. "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de
cualqurer responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que. con posterioridad a la conclusión del presente contrato. "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parle de traba.iadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la
solldaridad y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar
cumplimiento a lo establecido en la presente clausula.

IGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que
se relacionan en el presente contrato, los que se ¡ndican en el apartado de Declaraciones, por lo que
cualquier notificación judicial o extrajud¡c¡al, emplazamiento, requer¡miento o diligencia que en d¡chos
domicilios se practique, será enteramenle vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero del

Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
,,LAS PARTES" se obl¡gan a sujelarse estrictamente para la prestac¡ón de los servicios objeto del

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en Su caso, en Sus anexos

que forman parte integraldel mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector
público, su i?egtamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procedimienlo Administrativo; al

Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lided

Hacendaria y su Reglamento
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VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepanc¡a entre la sol¡c¡tud de cotización,la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud
de cotización respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del
Reglamento de la "LAASSP".

VIGESIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación
establecido en los artÍculos 77 , 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 1 36 de su Reglamento.
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Federales
con sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera
corresponderles en raz6n de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

POR:
..LA ENTIDAO''

POR:
..EL PROVEEDOR"

NOM BR E F IRMA

C, CARLOS RANGEL
HERRERA

NOM BR E CARGO R.F.C. FIRMA

N4TRA, MARIA
Af\,4PARO SÁNCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACION

Y FINANZAS Y
MAN DATARIA

LEGAL

sAoAT'1082991 1

I
DR. CESAR

MODESTO ACOSTA
DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULAC IÓN

MOAC800910J40

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

C,P, JOEL ARITANDO
ARAIZA RICO

COORDINADORA
DE GESTIÓN DE

LA CALIDAD

A4RJ9010110E3.

BOB8671 106A82

CARG O R.F.C.

Et\,14981014KD4

@ SADO JU tDtc0
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Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", manif¡estan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente instrumento jurldico contiene. por lo que lo ratifican y firman en la

Ciudad de Chihuahua, Chih., el 13 de julio de 2023.

LIC, BIBIANA BORJA
BLANCO

APODERADO
LEGAL 4
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.EN CASO OE QUE LA PRESE¡¡fE OROEN OE COI{PTIAESIE SUJEÍAA UN CONIRAfO Y ExlSÍA DISCSEPAI,¡CIA ENTRE NTBOS DOCUTEI{IOS, PREVALECERA LO ESTABLECIOO EN E! CONTRATO'

En términos delArlfculo 53 d6la Lsyd€ adqulsic¡on€s,
Anendaml€ntos y S€rvicios d€l S€ctor Públlco, s6
aplic€rá una pena convoncioñal dBl 1% por cada dla d6
rolraso sobre el valor ds los bi€n€s no enlregados o los
s€rvicios oo presl,ados 6n los léÍ¡iños sstabl€cldos 6n
esla ord€n de compra, la cuál ss d€ducirá d€ su pago.
,PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OIAS DE
ATRASO, SE CONSIOERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

PROVEEOOR:

Ol16.ENTIDAD MEXICANA OE ACREOITACION. A.C

MANUEL MARIA CONTRERAS 133 2DO PISO, CUAUHTEMOC, MEXICO
OF

TEL. 55 9148 4300 FAX. 055 5591 0529

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

REQUISICION f.1e.230450 ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTlzActoN:
coT-40000

CONDICIONES OE ENTREGA
10 Dra (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACfURA

NO. DE CONTRAÍO:

SOLICIÍA¡ TE: MODESTO ACOSTA CESAR

PROYECTO DESCRIPCION CANTIDAD U/APART PRECIO IUPORTE

1 .000 PZA 63.899. 30

TOTA¡

Subfotll IOA¡

IVA
53 .89t. 30

L0 ,223.49
7 4 ,L23 .19

¡ -a'r¡.

W

F. R:EA-29 / 06 / 2A23

ORDEN DE COMPRA

I lilt ililil ril lllll lllil llll lllll lllll llil llll

1A230313
FECHAOROEN L3/01/2023

I
1 33901 100 34 SUACONTRATACTóN DE SERVICÍOS CON ÍERCEROS

.I.I.IPAGO DE AI'DITORÍA DE lRA. \EGTLENCIA ENTTDAD }IEXIC¡N¿ DE
ACREDITACIóN A I.oS L¡BORAÍORIOS ACREDI?ADOS:
ANÁr,rsrs eutMrcos
CORROSIóN Y PROTECCIÓN
CA¡IDAD DEL AIRE (FT'ENTES FIJ¡S Y AITBIE¡IIE IABORA!)
PRUEBAS MECI{NICAS
CATfBRACIóN (ELÉCÍRÍCA, D TMENS IONAT, MASA, TE¡,IPERATI'RA, PRESIóN Y

LWEN)

ESTA REQUISICION PERTENECE ¡J, SISTEMA DE GESTION DE I.A CAIIDAD Y PT'EDE
AR LOS RESUIÍADOS EUITIDOS ART. 41 EBACCION I.

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN I4ATERIALES AVANZADOS S.C. C1M9410251\I1J1

MIGUEL DE CERVANIES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA.CHIH,CP 3' 136 TEL. O'I 614 439 11 OO

TOÍAL EN CIENTO VEINTITRES PESOS 19/1OO M.N.

SANCHEZ ¡,14R AI\¡PARO ESCOA IFACTO

DIREC

ARAIZA RI EL ARI\4ANDO

\

ADMON Y FINANZAS JEFE DE ISICIONES SUBDI R OE FINANZAS

HOJA : 1

TIPO ORDEN DE COi{PRA
COMPRA DIRECTA

63, 899.3000

Y gUATRO MIL ')_

FORMATO: AO0'1F02-03
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